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Este es un libro valiente que hace una defensa clara de la necesidad de un 
cambio de praxis en la Iglesia en la cuestión de los divorciados vueltos a casar. 
El autor, uno de los mejores teólogos morales del momento, Eberhard Schoc-
kenhoff, es profesor de teología moral en la Universidad de Friburgo y comienza 
su libro con un juicio sin ambigüedades: «La exclusión de los sacramentos a los 
creyentes divorciados y vueltos a casar, mientras el primer esposo está vivo, debe 
ser entendido –que es lo que quiere probar la reflexión de nuestro libro– como 
el resto de un rigorismo moral que oscurece la afirmación del evangelio a ser un 
mensaje de liberación, de servicio a la vida y consuelo» (p. 6). Comienza la intro-
ducción planteando unas páginas sobre las dudas tardías de San Agustín en De 
aldulterinis coniugiis (419) sobre la menor culpa de la mujer inocente repudiada 
que se vuelve a casar y la sorprendente concesión de tolerar un segundo matri-
monio si se vive en perfecta continencia (pp. 14-16). El autor va directamente 
al asunto central del libro planteando en unas pocas páginas los motivos del 
Magisterio para no admitir a los divorciados vueltos a casar a los sacramentos 
(pp. 17-19) para, en un segundo capítulo, abordar la «incongruencia y contradic-
ción» de la praxis de la Iglesia y las razones dadas por el Magisterio –concebirlas 
como pecado grave permanente o público adulterio, la exclusión injusta del cón-
yuge inocente, la discutible excepción de la renuncia a la consumación sexual en 
relación difícilmente compatible con la exhortación paulina a no separarse los 
cónyuges por mucho tiempo (1 Cor 7,5), etc. (pp. 20-29). Como consecuencia de 
lo anterior, desarrolla en el tercer capítulo, una propuesta de cambio de la pra-
xis actual basada en diversas reflexiones: cuando hay dudas sobre la validez del 
primer matrimonio y es difícil de demostrar, cuando la unión de vida y entrega 
recíproca (tal como es caracterizada por el Concilio) se ha roto –«ha muerto 
el matrimonio»–, la posibilidad de una admisión oficial a la eucaristía por un 
camino extrajudicial o en base a una decisión de la conciencia de la persona 
interesada cuando se dan determinadas circunstancias (el matrimonio civil ha 
dado buenos resultados, es una comunidad de vida y amor que permanece largo 
tiempo, ha adquirido nuevas obligaciones recíprocas y no puede disolverse sin 
caer en nueva culpa, etc.) y siguiendo el ejemplo de la Iglesia ortodoxa.

Los capítulos cuatro y cinco abordan el tema desde la Biblia (cláusula de Ma-
teo, privilegio paulino, etc.) y la Tradición (donde analiza también una tradición 
«secundaria» de cierta flexibilidad y tolerancia y el espacio de maniobra de la 
Iglesia a la luz del patrimonio de una tradición no siempre uniforme). El capí-
tulo seis realiza de modo brillante y sugerente una reflexión sistemática del ma-
trimonio como comunidad de vida personal donde integra elementos tan claves 
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como el amor, la decisión, el significado positivo de las crisis y la corrección de 
las decisiones y la posibilidad de fracaso.

El capítulo siete desarrolla ampliamente una «teología del fracaso» siguien-
do los magníficos trabajos de diversos teólogos de finales del s. XX como D. 
Sölle, D. Mieth, J. Werbick, G. Fuchs y D. Eckmann. Esta teología ni es un elogio 
del fracaso ni una idealización del fracaso sino una consideración de enorme 
profundidad a la luz de la muerte y resurrección de Cristo y del amor incondi-
cional de Dios por todos los hombres.

Los capítulos restantes del libro son breves y sugerentes: la Iglesia como co-
munidad de reconciliación (cap. 8), la referencia a la conciencia «responsable» 
(cap. 9), el concepto canónico de matrimonio y sus dificultades (cap. 10) o el 
banquete de los pecadores (cap. 11) donde aborda el tema de la eucaristía y los 
pecadores a la luz de los divorciados vueltos a casar con gran creatividad. Las 
conclusiones son tan claras como el resto del libro: necesitamos acelerar los 
procedimientos de nulidad del matrimonio, invitar a los sacramentos y pedir o 
rogar la bendición de Dios.

Estamos ante un libro necesario para obispos, sacerdotes y laicos implica-
dos en la pastoral matrimonial y en el acompañamiento a divorciados vueltos a 
casar. Un libro actual, abierto al diálogo, riguroso con las fuentes de la teología, 
profundamente cristiano, un libro que habría que traducir a nuestra lengua cas-
tellana para que muchos más se beneficiaran de sus reflexiones.—Javier de La 
tOrre díaz.

augustin, g., (ed.), El matrimonio y la familia, Sal Terrae, Santander 
2014, 328 págs. ISBN: 978-84-293-2232-3.

Este libro desea abordar la temática del Sínodo de los obispos 2014-2015 a la 
luz de las diferencias entre doctrina y praxis eclesial a la luz de la encuesta presi-
nodal: «¿cómo podemos reconciliar de nuevo vida y doctrina y superar la discre-
pancia existente?»(p. 11). La Iglesia no sólo padece esta fractura sino que vive ade-
más en un mundo globalizado y pluralista que evidencia unas diferencias de ritmo 
en el desarrollo cultural que afectan a la percepción de los contenidos y la praxis 
de la fe. El libro pretende a lo largo de todas sus páginas superar la percepción 
de la moral cristiana como moral de prohibiciones y exponerla como una moral 
que orienta a una vida en plenitud (Jn 10,10). «La moral cristiana es una moral 
de impulso y de servicio a la vida: es, en el fondo, una moral de capacitación» (p. 
12). La Iglesia quiere servir a la vida y al amor de las personas, quiere que la vida 
de los matrimonios y las familias se logre, quiere fortalecer al matrimonio y la 
familia ante los múltiples retos para ir configurando vidas logradas. La convicción 
cristiana es que su visión del matrimonio y la familia responde al anhelo profundo 
del corazón humano y no es una ideología del eterno pasado sino una verdadera 
promesa de felicidad a los seres humanos desde la fe.


